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Visto el informe secretaria] que antecede, que da cuenta de la cancelación del 

vuelo de apoyo programado por la Fuerza Aérea Colombiana en coordinación 

con la Defensoría del Pueblo, para el desplazamiento del Despacho a la Isla de 

Providencia el día de hoy, con la finalidad de practicar la inspección judicial 

programada en autos, se hace necesario, su aplazamiento. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESULEVE 

PRIMERO.- APLÁCESE la práctica de la inspección judicial programada para el 

día de hoy al aeropuerto el Embrujo de la Isla de Providencia. 

SEGUNDO.- Difiérase su programación hasta nuevo pronunciamiento. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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